
El Financiero
Sección: Opinión
2024-10-16 02:29:45 355 cm

2
Página: 28 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ECONOMÍAPOLÍTICA

Ciro

Murayama
Economista,
profesor de la UNAM

@CiroMurayamaMx

El INE autónomo
en la mira: otro golpe

S in venir a cuento, du-
rante la aprobación de la

legislación secundaria de
la reforma al Poder Judicial, se

introdujo un cambio sustantivo

que altera la vida del Instituto
Nacional Electoral (INE) como

órgano colegiado. Además de

la destrucción de la división de

poderes que implica la captura
por la mayoría política de jueces,
magistrados y ministros, se ade-
lanta un daño colateral sobre el
árbitro electoral. Veamos.

Desde que en 1996 el go-
bierno fue retirado de las tareas

electorales, el funcionamiento
del Instituto Federal Electoral

(hoy INE) se sostuvo sobre tres

pilares clave: 1) autonomía
frente al gobierno; 2) profesio-
nalismo a través de un Servi-

cio Profesional Electoral y3)
colegialidad para adoptar las
decisiones fundamentales. Los

tres están en riesgo.
En 2022, con la reforma

electoral conocida como "plan
A" se buscó terminar con la
autonomía del INE-primer
pilar-, pues la elección popular
de los consejeros electorales

implicaría su adhesión a la

mayoría política de Morena. El
intento fracasó, pero está en los

100 puntos de gobierno de la

presidenta Sheinbaum.
En 2023 con el "plan B" se

quiso desaparecer el Servicio

Profesional Electoral-segundo
pilar-, pero el lance naufragó
al ser declarado inconstitucional

por la Suprema Corte debido
a vicios en el procedimiento

legislativo. Si el servicio de ca-

rrera se ha anulado en el Poder

Judicial, ¿se respetará el ingreso
por concurso y la promoción con

base en el mérito en el Servicio
Profesional del INE? A la luz de

los hechos parece difícil.
En 2024, la vida colegiada al

interior del INE, el tercer pilar, se

empezó a derruir.
Desde el nacimiento del IFE

autónomo, se estableció en la

Constitución que la Secretaría

Ejecutiva sería designada por dos
terceras partes de los consejeros
electorales a propuesta de la pre-
sidencia del instituto y la ley de-

finió que también los directores

ejecutivos debían ser nombrados

por el Consejo General.
La lógica es diáfana: los altos

funcionarios encargados de

operar la organización de las
elecciones debían de merecer la
confianza del Consejo General,
no solo del consejero presidente.
Al ser designados por el Consejo
en sesiones públicas, los parti-
dos políticos podían cuestionar
las propuestas. El consejero
presidente tenía la obligación
de presentar perfiles de per-
sonas con alta competencia
técnica, experiencia y prestigio
para convencer a los consejeros
electorales y generar confianza

en los partidos políticos. Era

una operación de transparencia
y exigencia para que al frente

de tareas tan delicadas como

conformar el padrón electoral,
registrar a nuevos partidos, dar
financiamiento público, instalar
las casillas, coordinar los cómpu-

tos distritales, fiscalizar ingresos
y gastos de candidatos, y un

largo etcétera, hubiese gente
proba y probada.

Cuando el IFE se transformó

en INE, incluso se dificultó el
método para hacer los nombra-
mientos: la ley dispuso que todos
los cargos, no solo la Secretaría,
debían ser respaldados por la

mayoría calificada del Consejo,
con al menos ocho de once

votos. Así fue invariablemente.
hasta 2023.

Desde abril del año pasado,
la Secretaría Ejecutiva del INE se

ha cubierto con meras encarga-
durías de despacho; lo mismo

ocurre con distintas direcciones

ejecutivas y unidades técnicas.

Ahora, de última hora y sin

discusión, el Congreso aprobó
un cambio en la ley electoral

para que la consejera presidenta
designe unilateralmente a los

directores del INE, quienes debe-
rán el cargo a una personay no

al Consejo. La presidencia ya no

deberá convencer a sus colegas,
les puede imponer. Se introduce

un neopresidencialismo en el
INE. Se da una facultad uniper-
sonal de la época en que la auto-

ridad electoral era encabezada

por el secretario de Goberna-
ción. ¿Habría Morena otorgado
tal poder a una presidencia del
INE que fuese autónoma ante

ellos?

Esta decisión contra la vida

colegiada del INE se da a pesar
de que el gobierno contó con
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siete de los once consejeros para
obtener la sobrerrepresentación
en la Cámara de Diputados. Pero

eso no bastó: al eludir a los con-

sejeros autónomos, el oficialismo

podrá controlar a los altos cargos
ejecutivos del INE aun antes de

concretar la reforma electoral
constitucional. El mensaje es

claro: la independencia y el

profesionalismo en el INE son

obstáculos para el mayorita-
rismo autoritario.

La capacidad de resiliencia de
la democracia, y de todo sistema,
pasa por identificar sus amena-

zas: el asalto final sobre el INE
autónomo ya comenzó.

el Congreso
aprobó un cambio

en la ley (...) para
que la consejera
presidenta designe
unilateralmente a

los directores del

INE...

"El mensaje
es claro: la

independenciay
el profesionalismo
en el INE son

obstáculos para
el mayoritarismo
autoritario"


